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1. Disposiciones generales

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

MINISTERIO DE COMERCIO

1. SubdireC-":::i6n General de Control y Servicios Administrativos.

1.2. Servicio de Control y Asuntos Generales.

2. Subdirección General de Transacciones Comerciales e Invi
sibles.

ORDEN de 26 de octubre de 1973 por la que se
desarrolla el Decreto 1794/1973, de 26 de julio, por
el q~ se creó la Dirección General de Transac
ciones Exteriores.

Negociado de Expedientes·.
Negocia~o de Difusión.

1.1.2.1.
1.1.2.2

2.1. Servicio de Transacciones Comerciales.

2.1.1. Sección de Importaciones.

2~1.1.1. Negociado de Control de Créditos.
2.1.1.2, Negociado de Expedientes Anormales.
2.1.1.3 Negociado de Autorizaciones y Consultas.

2.1.2. Sección de Exportaciones.

2.1.2.1. Negociado de Control de Créditos.
2.1.2.~. Negociado de Autorizaciones y Consultas,

2.2. Servicio dQ Transacciones Invisibles.

2.2.1. SecciGn de Pagos por Asistencia Técnica y Con
tratos de Obra.

2.2.1.1. Negociado de Contratos de Obra.
2.2.1.2. Negociado de Contratos de Asistencia

Técnica.

2.2.2. Sección de Créditos Exteriores.

2.2.2.1. Negociado de Créditos Comprador.
2.2.2.2. Registro de Operaciones Especiales.
2.2.2.3. Negociado de Autorizaciones de Créditos

Exteriores y Avales.

1.2. L Sección de Relaciones con la Banca.

1.2,1.1. Negociado de Control de Estados de la
Banca.

1.2.1.2. Negociado de Registro de Inversiones.
1.2.1.3. Negociado de Relaciones con el Banco de

España.
1.2,2. S8cretaria GeneraL

1.2,2.1. Negociado de Asuntos Generales.

1.1. Servicio de Legislación.

1.1. L Sección de Legislación.

1.1.1.1. Negociado de Disposiciones Legales y Le~

gislación Comparada.

.l ,1.2 Sección de Informes.

Creada la Dirección General de Transacciones Exteriores po.!:'
Decreto 1794/1973.·de 26 ·de julio, y establecido en el articulo 2.°
dél mismo las Subdirecciones Generales y Servicios que la inte~
gran, se hace "preciso completar la estructura 'de la nueva Di
rección General. especificando las Secciones y Negociados que
han de integrar los referidos Semcios. Por ello previa la apro
bación de la Presidencia del Gobierno. de acuerdo con lo pre
visto en el artíc.ulo ·130, 2. de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

La Dirección General de Transacciones Exteriores, para el
cumplimiento de sus funciones, se estructura en las sigüientes
unidades administrativas:

La Ley 1811973, de 21 de julio. crea en el Cuerpo de Policía
Armada el empleo· de Comandante. De acuerdo con su artículo
cuarto, que autorizit a este Mintsterio para dictar las disposi
ciones complementarias que requieran la aplicación de dicha
Ley. he tenido a bien disponer:

Artículo V' .Los Capitanes del Cuerpo de Policía Armada que
reúnan las condiciones de buena conceptuación y tiempo mi
nimo de efectividad que se determinan en. el ar'~culo primero
de la Ley 18/1973, de 21 de julio. cuando por su antigüedad les
corresponda, S8&.ún el puesto que ocupen eh el Escalafón, serán
convocados por la Inspección General de follcfa· Armada para
realizar . las .pruebas de aptitud, cuya superación, con la cali·
ficaclón de apto, constituirá requiSito indispensable para el as·
censo al empleo inmeqiato.

Estas pruebas d~ aptitud consistirán en la realización de un
curso, de duración no. menor a cuatro meses y dividido en una
fase teórica, a realiZar en· la Academia Especial de la Policia
Armada. y otra práctica que se efectuará en las distintas Un'·
dades de las citadas Fuerzas.

Art. 2~o Los declarados aptos en el curso ascenderán a Ca·
mandante, con ocasión de vacante y por riguroso orden de anti·
güedad; los no aptos podrán realizar dos cursos más, al finali
zar los cuales, si obtuvieran la declaración de aptitud, ascen~

darán en ocasión de vacante, conservando la antigüedad y el
puesto en el Escalafón correspondientes a su anterior ernlJleo
de Capitán.

Los que no 'hubieran obtenido la declaración de aptitud en
el tercer curso al que asistieran, permanecerán con el empleo
de Capitán hasta su retiro o baja en el Cuerpo.

Art. 3.° La renuncia al curso, una vez anunciada la opor
una convocatoria o durante el desarrollo del mis=no, equivaldrá
a la declaración de falta de aptitud y producirá con carácter
definitivo los mismos efectos prevenidos en el último párrafo
del artículo anterior.

Art. 4.° Por ~ausas justlficadas podrá dejarse de asistir a
los cursos a que fueran llamados, si bien a la tercera convo
catona se aplicará en caso de asistencia lo dispuesto en el ar·
tículo 2.°, y en caso de no asistir, cualquiera que fuera la causa
de ello. se prQducirán con carácter definitivo los efectos preve
nidos para la declaración de falta de aptitud.

Art. 5.0 Los Comandantes del Cuerpo de Policia Armada des
empeñarán los mandos de Unidades o destinos que para los mis
mos se determinen "en las plantillas de las Fuerzas de Policía
Armada. Sin embargo, al cumplir la edad de cincuenta y nueve
aftos serán siemIm~ destinados a ·puestos de carácter adminis
trativo y que no.. impliquen mando directo de Unidades poli
ciales.

Lo que comunieo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde· a V. E. muchos años.
Madrid, 28 de septiembre de 1973.

Excelentísimo señor:

EXcmo. Sr. Director general de Seguridad.

ORDElv de 28 d, septiembre de 1973 por la que se
dicta"'- normas para la aplicación de la Ley 18/1973.
de 21 de julio, sobre la creación del empleo de Co
mandante en ~l Cuerpo de Policía Armada.

ARIAS NAVARRO
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3.3. Servicí:; elfo Análi:,:is de Resultados.

COTORRUELO SENDAGORTA

:l.::U. Sección de E:o{ac!isticas y Análisis de ResuJt.actos.

3.3.L1. Negociado de Estadística.
3.3.1.2.. Negociado de ~nálísjs ae Re~ultados.

Madrid. 2b ae octubre de 1973.

3.2. Servicio de Inversiones Españolas en el Exterior.

3.2.1. Sección de Inversiones en Europa Occidental y
Estados Unidos.

3.2.1.1. Negociado de Europa OccidentaL
3.2.1.2. Negociado de Estados Unidos.

3.22. Sección de Inversiones en otros países.

Negociado de lberoamérica.
NegocJado de otros Paises

3.2.2.1
3.2.2.2..

3.1.2.1. Negociado de Desinversiones y Divi
dendos.

3.1.22. Negociado de Autorizaciones Varias.

2.2.3. Sección de Pagos Invisibles Corrientes.

2.2.3.1. Negociado de Seguros y Reaseguros.
2.2.3.2. Negociado de Otros Pagos Invisibles Co

rrientes.

3.1. Servicio de Inversiones Extranjeras.

3.CL Sección de Tramitación.

3.1.1.1. Negociado de Inversiones MobHiarias.
3.1.1.2. Negociado de Inversiones en Inmuebles.

3.1.2. Sección de DesinversÍones y Autorizaciones Va
rias

3. Subdirección General de Inversiones Exteriores.

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CAMAza

Ilmo. Sr. Director general de Promoción de S,innra

ORDEN de 23 de octubre de 1973 por la que se
dispone el cese del Capitán de Artillería lE. A.J
don José Andújar Robles, como Adjunto de se
gunda del Servicio de Información y Seguridad de
Sahara.

Ilmo. Sr.: En aplicación del articulo 12 de la Ley 60/1967,
de 22 de julio,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer que
el Capitán de Artillería fE. AJ don José Andújar Robles cese.
por necesidades del servicio. en el Servicio de Información y
Seguridad de la PrOvincia de Sahara. pasando a disposición del
Ministerio del Ejército para qUE' le asigne destíno en las con
díciones establecidas en el párrafo 2." del expresado articulo 12.

Lo que participo a V. 1. para su debido conocimiento y
efectos procedentes.

Dios guarde a v. r. muchos ai'ios.
Madrid, 23 de octubre de 1973.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia,
por la que se declara jubilado en el Cuerpo Na.
cional de Médicos Forenses a don Ambrosio Vi
ñuales Laborda.

De acuerdo con lo determinado en el articulo 65 del Regla
mento Orgánico del Cuerpo Nacional de Médicos Forenses de
10 de octubre de 1968 y disposición transitoria primera del
mismo, en relación con el texto refundido de la. Ley de Dere~

chos Pasivos de 21 de abril de 1966 y Reglamento de 13 de
agosto del mismo año,

Esta. Dirección General en uso de las facultades que le es
tán conferidas acuerda declarar jubilado en el Cuerpo Nacional
de Médicos forenses con efectos del dia. 28 de los corrientes,
con los derechos económicos que le correspondan a don Am~

brosio ViñuaJes Laborda, que presta sus servicios en el Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 2 ·de San Sebastián
y que ejercitando el derecho de opción previsto en la disposi
ción transitoria citada ha solicitado la jubilación por setenta
años de edad, con incremento en la pensión de jubilación que
pueda corresponderle del trienio que hubiera podido completar
hasta cumplir la. edad de setenta y dos años, prevista para la

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia
por la que se declara jubilado. por cumplimiento
de la edad reglumentaria, al Médico Forense don
Francisco Caballero Sánchez.

ORDEN de 5 de octubre de 1973 por la que se
nombra en virtud de concurso de traslado a don
Julio Valdeón. Baruque, Catedrático de la Univer
sidad de Valladolid.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslado, anunciado de
acuerdo con lo dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958
y 17 de jUliO de 19t15.

Este Ministerio, de conformidad con lo prevenido oen el De
creto de 16 de julio de 1959 y por reunir las condiciones 8xí-

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

jubilación forzosa en la. anterior reglamentación orgánica del
Cuerpo

Lo dígo a V S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S, muchos años.
Madrid, 22 de octubre de 1973,--El Dírector general, Eduardo

Torres-Dulce Ruíz,

Sr. Jefe del Servicio de Personal de los Cuerpos de Función
Asistencial a la Administración de Justicia.

De acuerdo con lo determinado en el artículo 65 del Regla
mento Orgánico del Cuerpo Nacional de Médicos Forenses de
10 de octubre de 1968 y disposición transitoria ptimera núme
ro 1 del mismo, en relación con el texto refundido de la Ley
de Derechos Pasivos de 21 de abril de 1966 y Reglamento de
13 de agosto del mismo año,

Esta Dirección General en uso de las facultades que le es
tan conferidas acuerda declarar jubilado, con los derechos eco
nómicos que le correspondan y a partir del día 30 de los co
rrientes, por cumplimiento de la edad reglamentaria, al fun
cionario del Cuerpo Nacional de Médicos Forenses, don Fran
cisco Caballero Sanchez, que presta BUB servicios en el Juzga
do de Prímera Instancia e Instrucción número 3 de Sevilla.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, S. muchos años.
Madrid, 22 de octubre· de 1973.-El Director general, Eduar

do Torres-Dulce Ruiz.

SI'. Jefe del Servicio de Personal de los Cuerpos de función
Asistencial a la Administración de Justicia.
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